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ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- DESAFECTASE del uso público a una superficie aproximadá de 

1.428,06 m2, del Espacio Verde denominado catastralmente como Sección "F", Macizo 

60, a los efectos de ser afectado al Uso Residencial de acuerdo al croquis que corre 

agregado, formando parte de la presente como Anexo I.- 

ARTICULO 2°.- La superficie y medidas de los lotes quedarán definidas de acuerdo a la 

mensura definitiva.- 

ARTICULO 3°.- Comuniquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.- 

ORDENANZA MUNICIPAL N°	 -  

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 24/03/99.-

"LAS ISLAS MALVINAS. GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR. SON Y SERÁN ARGENTINAS''
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Provincia de Tierra del Fuego, 
Antárt-ida e Islas del Atlántico Su• 

Repúbiica Argentina 
Mmiidpalidad de Ushunia

USHUAIA 

VISTO: El Expediente M q 2061/92 del Registrn de esta 

Munínipalidad, y: 

CONSIDERANDO: 

Que mediante ei misme se tramíta la promulgación de 

la Ordenanza MuniniDanl dada por el 1 -20noejó Deliberante en 

se•íón ordínaría del día 24/c)3/99, pos la cual se desafecta 

del uso pOd 1 1 co un	 del espaolo verde denóminado 

catastralmente como Sección 	 Macízo	 a los eteetos


de ser afentadn al usn resideneial. 

Que ha tomado intersención el Servísín Jurídico Permaa 

nente de esta Peri o ipel idad, emitiendo el Dietamen 

A.L.M:N2 037 /99. 

Que el suscrípto se encuentra facultado para ei 

dictado del IDresente acto administratívo, en atención a las 

prescrípniones del Artnuln 111, Trnisn 1) de la Ley 

Por Pllo: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUA 

DEGRETA 

ARTICULO	 Promular la. -)rdenanza. Municipal 112 1990 
sancionada por el Coneelo Deliberante de la CiUdad de 

Ushuaia, en ses5ón de fecha 24/3/99, mediante el cuai 

desafecta del u co pWDlico un seo ter dal espanio 

denomínadn catastralmente 

los efentos de ser afectado al uso resideneíaL Ello en 

virtud de lo expresado en el e-JJn3rdio, 

ARTICULO 22.-nnmun5n-mese. La	 o 1 Fnietín flficial de 

Munínipa l idad. 0:Impl í dn: a5ci7Jese: 

_ECRETO MUNICUAL N2	 5 3 4 /99_7 

11::5'RRAMUÑO 
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MIMiplided de Ushuain 

Las Ishm Ivhivinas, (korgiag, Sünewtoh dat :71f.0 y LOS	 Cow2'.,wotwes sk;:n y	 J1r5eono"
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